
RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de
2006, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 269 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 96/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 96 de 2006, como
Recurrentes, D.ª Miriam Sánchez Duque, representada por el Procu-
rador de los Tribunales Sr. Mena Velasco, y la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura defendida
y representada por el Letrado de sus Servicios Jurídicos, recurso
que versa sobre:

“Contra la desestimación por silencio Administrativo del recurso
de alzada interpuesto por la recurrente contra la Resolución de
dicha Consejería de fecha 21.10.2005 por la que se inadmite la
solicitud de reclamación por responsabilidad patrimonial por los
daños ocasionados en el vehículo de la actor, al colisionar contra
una cierva cuando circulaba por la carretera EX-389, formulada
ante la referida Consejería”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 269, de 3 de
noviembre de 2006, del Juzgado de los Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo
n.º 96/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por DOÑA MIRIAM SÁNCHEZ DUQUE, representada por el
Procurador de los Tribunales Sr. MENA VELASCO, contra la
desestimación por silencio Administrativo del recurso de alzada
interpuesto por la recurrente contra la Resolución de dicha
Consejería de fecha 21.10.2005 por la que se inadmite la soli-
citud de reclamación por responsabilidad patrimonial por los
daños ocasionados en el vehículo de la actor, al colisionar
contra una cierva cuando circulaba por la carretera EX-389,
formulada ante la referida Consejería, anulamos la misma por

no ser ajustada a Derecho y condenamos a la Administración
Autonómica demandada a abonar a la parte actora la cantidad
de 1.904,65 €. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a
las costas procesales causadas”.

Mérida, a 14 de diciembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de
2006, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Instalación de 16 plantas
solares de 100 kW conectadas a la red en
el término municipal de Pescueza”.

El proyecto de “Instalación de 16 plantas solares de 100 Kw.
conectadas a la red en el término municipal de Pescueza”, perte-
nece a los comprendidos en el Anexo I del Decreto 45/1991,
sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/93, de
24 de febrero), por lo que conforme al artículo 2.º se ha someti-
do a un estudio detallado de impacto ambiental por el trámite
establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legisla-
ción básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de ejecución
aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen
la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las
citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 99 de fecha 24 de agosto de 2006. En dicho período
de información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.
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